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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación y Universidades

7761 Resolución conjunta de 22 de agosto de 2016, del Director General 
de Calidad Educativa y Formación Profesional y del Director 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF), por 
la que se habilita a Profesores, Formadores y Profesionales 
como asesores y/o evaluadores para el procedimiento 
de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de 
competencias profesionales (PREAR).

El Real Decreto 1.224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral (BOE nº 205, de 25 
de agosto de 2009), establece el procedimiento y los requisitos para la evaluación 
y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por las personas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, así como 
los efectos de esa evaluación y acreditación de competencias. Es el marco legal 
básico en todo el territorio del Estado para el desarrollo de dicho procedimiento. 

El artículo 21.1.b) del citado Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, señala que:

“b) Las administraciones de las comunidades autónomas. En cada comunidad 
autónoma, las administraciones educativa y laboral competentes establecerán 
conjuntamente la estructura organizativa responsable del procedimiento que se 
establece en este real decreto.

Esta estructura deberá indicar, al menos, los órganos, unidades y colectivos 
encargados de realizar las siguientes funciones: gestión única del procedimiento, 
seguimiento y evaluación de resultados, información, asesoramiento, evaluación 
de los candidatos, acreditación y registro de las unidades de competencia.”

A través del Decreto 311/2007, de 5 de octubre, (BORM nº 241, de 18 
de octubre de 2007) se creó el Instituto de las Cualificaciones de la Región de 
Murcia (ICUAM). Dicho Decreto establece en el artículo 1.2.d) que uno de los 
objetivos del Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia es configurar 
un sistema de evaluación, reconocimiento y acreditación de la competencia 
que desarrolle la normativa básica vigente. El artículo 2.2.a) del citado Decreto 
recoge entre las funciones del Instituto la coordinación, en el ámbito de la Región 
de Murcia, del procedimiento de reconocimiento, evaluación y acreditación de 
competencias profesionales, garantizando la participación de los agentes sociales 
en estos procesos. Por último, el artículo 3.1. señala que para el desarrollo de 
las funciones encomendadas al Instituto, éste se estructura en tres áreas, siendo 
una de ellas el Área de Evaluación y Acreditación de la Competencia y la Calidad 
de la Formación Profesional, a la que corresponde la gestión del procedimiento 
de reconocimiento, evaluación y acreditación de las competencias profesionales.

En el Artículo 22 sobre Gestión, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, 
se establece en los apartados 1.e) y f) que las administraciones responsables 
del procedimiento de evaluación y acreditación, en el ámbito territorial 
correspondiente, realizarán la función de “Planificar y gestionar la formación 
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inicial y continua de los asesores y evaluadores”, y “Habilitar a los asesores y 
evaluadores, y mantener el registro de los mismos.”

El apartado 3 del citado artículo 22, dispone que:

“La Administración General del Estado y las administraciones competentes 
de las correspondientes comunidades autónomas habilitarán a las personas 
necesarias para garantizar el desarrollo de las funciones de asesoramiento y 
evaluación, que deberán cumplir, en todo caso, los requisitos establecidos en el 
artículo 25.1.”

El artículo 25.1 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, regula los 
requisitos para ser habilitado como asesor o evaluador en el citado procedimiento:

”Los requisitos que deberán concurrir en todo caso para obtener de las 
administraciones competentes la habilitación para ejercer las funciones de 
asesoramiento y/o evaluación son:

a) Tener una experiencia de al menos cuatro años en alguno de los siguientes 
colectivos:

· Profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos, Profesores 
de enseñanza secundaria o Técnicos de formación profesional, con atribución 
docente en la Familia Profesional correspondiente.

· Formadores y formadoras especializados en las unidades de competencia 
que se especifiquen.

· Profesionales expertos en las unidades de competencia que se especifiquen.

b) Superar un curso de formación específica organizado o supervisado por las 
administraciones competentes. Los contenidos del curso tomarán como referente 
lo establecido en los Anexos IV y V.”

Desde el Centro de Profesores de la Región de Murcia se convocan y realizan 
diversas ediciones del itinerario de formación específica para habilitar asesores 
y evaluadores para el procedimiento de reconocimiento de competencias 
profesionales, organizado y supervisado por el Instituto de las Cualificaciones de 
la Región de Murcia, cuyos contenidos se corresponden con los establecidos en el 
citado Real Decreto 1.224/2009, de 17 de julio.

De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos arriba citados, procede habilitar 
como asesor y/o evaluador a las personas que lo han superado y cumplen el 
requisito de experiencia establecido en el citado artículo 25.1 del Real Decreto 
1.224/2009, de 17 de julio.

En su virtud, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 12 de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, y por el artículo 8 del Decreto de Consejo de Gobierno nº 107/2015, 
de 11 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación y Universidades, modificado por Decreto nº 214/2015, de 6 de agosto,

Resolvemos:

Primero.- Habilitar para el ejercicio de las funciones de Asesoramiento en 
el procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de la 
Competencia Profesional (PREAR) a las personas relacionadas en el Anexo I, 
con indicación de la familia profesional / unidades de competencia en las que 
pueden realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 25.1 del real Decreto 1.224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de 
competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral.
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Asimismo, se procede a incluir estas habilitaciones en el Registro de Asesores 
y Evaluadores del PREAR creado a tal efecto por el Instituto de las Cualificaciones 
de la Región de Murcia.

Segundo.- Habilitar para el ejercicio de las funciones de Evaluación en 
el procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de la 
Competencia Profesional (PREAR) a las personas relacionadas en el Anexo II, 
con indicación de la familia profesional / unidades de competencia en las que 
pueden realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 25.1 del real Decreto 1.224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de 
competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral.

Asimismo, se procede a incluir estas habilitaciones en el Registro de Asesores 
y Evaluadores del PREAR creado a tal efecto por el Instituto de las Cualificaciones 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Que el Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia (ICUAM) 
expida el correspondiente certificado a cada uno de los habilitados, de conformidad 
con lo establecido en la Resolución conjunta de 15 de febrero de 2011.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y 
Universidades. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin 
que haya recaído resolución se podrá entender desestimado el mismo, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, a 22 de agosto de 2016.—El Director General de Calidad Educativa y 
Formación Profesional, Fernando Mateo Asensio.—El Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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1

2

3

4

5

*****599M

*****695B

*****166B

*****532P

*****417W

CANO ORTIN, PEDRO ANTONIO

MARIN NAVARRO, MARIANO

NAVARRO BLEDA, FERNANDO

QUIÑONERO MENDEZ, FRANCISCO

ROMERO SOTO, SATURNINO

RELACIÓN DE HABILITADOS COMO ASESOR
ANEXO I

ELE - Electricidad y Electrónica

AGA001_2 - UC0001_2, AGA001_2 - UC0002_2, 
AGA001_2 - UC0003_2, AGA163_1 - UC0517_1, 
AGA163_1 - UC0518_1, AGA163_1 - UC0519_1, 
AGA164_1 - UC0520_1, AGA164_1 - UC0521_1, 
AGA164_1 - UC0522_1, AGA165_2 - UC0523_2, 
AGA165_2 - UC0524_2, AGA165_2 - UC0525_2, 
AGA165_2 - UC0526_2, AGA166_2 - UC0527_2, 
AGA166_2 - UC0528_2, AGA167_2 - UC0529_2, 
AGA167_2 - UC0530_2, AGA168_2 - UC0531_2, 
AGA168_2 - UC0532_2, AGA225_2 - UC0716_2, 
AGA225_2 - UC0717_2, AGA225_2 - UC0718_2, 
AGA347_3 - UC1129_3, AGA347_3 - UC1130_3, 
AGA347_3 - UC1131_3, AGA347_3 - UC1132_3, 
AGA547_2 - UC1804_2, AGA547_2 - UC1805_2, 
AGA547_2 - UC1806_2, AGA547_2 - UC1807_2, 
AGA547_2 - UC1808_2, AGA547_2 - UC1809_2, 
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3
SEA129_2 - UC0401_2, SEA129_2 - UC0402_2, 
SEA129_2 - UC0403_2, SEA129_2 - UC0404_2, 
SEA131_3 - UC0408_3, SEA131_3 - UC0409_3, 
SEA131_3 - UC0410_3, SEA131_3 - UC0411_3, 
SEA131_3 - UC0412_3, SEA131_3 - UC0413_3, 
SEA534_2 - UC0272_2, SEA534_2 - UC1747_2, 
SEA534_2 - UC1748_2, SEA534_2 - UC1749_2, 
SEA536_3 - UC1751_3, SEA536_3 - UC1752_3, 
SEA536_3 - UC1753_3, SEA536_3 - UC1754_3, 
SEA536_3 - UC1755_3, SEA595_2 - UC1964_2, 
SEA595_2 - UC1965_2, SEA595_2 - UC1966_2, 
SEA596_3 - UC1967_3, SEA596_3 - UC1968_3, 
SEA596_3 - UC1969_3, SEA596_3 - UC1970_2
SEA647_3 - UC2168_3, SEA647_3 - UC2169_3, 
SEA647_3 - UC2170_3, SEA647_3 - UC2171_3, 
SEA647_3 - UC2172_3
SEA647_3 - UC2168_3, SEA647_3 - UC2169_3, 
SEA647_3 - UC2170_3, SEA647_3 - UC2171_3, 
SEA647_3 - UC2172_3

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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6

7

*****041E

*****128P

RUIZ JIMENEZ, JOSE MARIA

TORAL LOPEZ, JOSE

AGA001_2 - UC0001_2, AGA001_2 - UC0002_2, 
AGA001_2 - UC0003_2, AGA003_3 - UC0007_3, 
AGA003_3 - UC0008_3, AGA003_3 - UC0009_3, 
AGA003_3 - UC0727_3, AGA163_1 - UC0517_1, 
AGA163_1 - UC0518_1, AGA163_1 - UC0519_1, 
AGA164_1 - UC0520_1, AGA164_1 - UC0521_1, 
AGA164_1 - UC0522_1, AGA165_2 - UC0523_2, 
AGA165_2 - UC0524_2, AGA165_2 - UC0525_2, 
AGA165_2 - UC0526_2, AGA166_2 - UC0527_2, 
AGA166_2 - UC0528_2, AGA167_2 - UC0529_2, 
AGA167_2 - UC0530_2, AGA168_2 - UC0531_2, 
AGA168_2 - UC0532_2, AGA225_2 - UC0716_2, 
AGA225_2 - UC0717_2, AGA225_2 - UC0718_2, 
AGA228_3 - UC0727_3, AGA228_3 - UC0728_3, 
AGA228_3 - UC0729_3, AGA228_3 - UC0730_3, 
AGA343_2 - UC1116_2, AGA343_2 - UC1117_2, 
AGA343_2 - UC1118_2, AGA343_2 - UC1119_2, 
AGA343_2 - UC1120_2, AGA343_2 - UC1121_2, 
AGA345_2 - UC1125_2, AGA345_2 - UC1126_2, 
AGA346_3 - UC1127_3, AGA346_3 - UC1128_3, 
AGA347_3 - UC1129_3, AGA347_3 - UC1130_3, 
AGA347_3 - UC1131_3, AGA347_3 - UC1132_3, 
AGA348_3 - UC1119_2, AGA348_3 - UC1133_3, 
AGA348_3 - UC1134_3, AGA348_3 - UC1135_3, 
AGA398_1 - UC1290_1, AGA398_1 - UC1291_1, 
AGA398_1 - UC1292_1, AGA399_1 - UC1293_1, 
AGA399_1 - UC1294_1, AGA399_1 - UC1295_1, 
AGA460_2 - UC1479_2, AGA460_2 - UC1480_2, 
AGA460_2 - UC1481_2, AGA462_3 - UC1486_3, 
AGA462_3 - UC1487_3, AGA462_3 - UC1488_3, 
AGA464_3 - UC1492_3, AGA464_3 - UC1493_3, 
AGA464_3 - UC1494_3, AGA547_2 - UC1804_2, 
AGA547_2 - UC1805_2, AGA547_2 - UC1806_2, 
AGA547_2 - UC1807_2, AGA547_2 - UC1808_2, 
AGA547_2 - UC1809_2, AGA548_2 - UC1810_2, 
AGA548_2 - UC1811_2, AGA548_2 - UC1812_2, 
AGA548_2 - UC1813_2, AGA549_3 - UC1814_3, 
AGA549_3 - UC1815_3, AGA549_3 - UC1816_3, 
AGA549_3 - UC1817_3, COM411_1 - UC0432_1, 
COM411_1 - UC1325_1, COM411_1 - UC1326_1, 
COM412_1 - UC1327_1, COM412_1 - UC1328_1, 
COM412_1 - UC1329_1, INA103_2 - UC0291_2, 
INA103_2 - UC0292_2, INA103_2 - UC0293_2, INA103_2 -
UC0294_2, INA172_1 - UC0432_1, INA172_1 - UC0543_1,
INA172_1 - UC0544_1, INA172_1 - UC0545_1, INA172_1 -
UC0546_1, INA173_1 - UC0546_1, INA173_1 - UC0547_1,
INA176_3 - UC0556_3, INA176_3 - UC0557_3, INA176_3 -
UC0558_3, INA176_3 - UC0559_3, INA176_3 - UC0560_3,
INA176_3 - UC0561_3, QUI405_1 - UC1310_1, QUI405_1 
- UC1311_1, QUI405_1 - UC1312_1, SEA027_2 - 
UC0076_2, SEA027_2 - UC0077_2, SEA030_3 - 
UC0083_3, SEA030_3 - UC0084_3, SEA030_3 - 
UC0085_3, SEA030_3 - UC0086_3, SEA131_3 - 
UC0408_3, SEA131_3 - UC0409_3, SEA131_3 - 
UC0410_3, SEA131_3 - UC0411_3, SEA131_3 - 
UC0412_3, SEA131_3 - UC0413_3, SEA252_3 - 
UC0803_3, SEA252_3 - UC0804_3, SEA252_3 - 
UC0805_3, SEA252_3 - UC0806_3, SEA406_1 - 
UC1313_1, SEA406_1 - UC1314_1, SEA492_2 - 
UC1610_2, SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - 
UC1612_2, SEA597_3 - UC1971_3, SEA597_3 - 
UC1972_3, SEA597_3 - UC1973_3, SEA597_3 - 
UC1974_3, SSC448_3 - UC1442_3, SSC448_3 - 
UC1443_3, SSC448_3 - UC1444_3, SSC448_3 - 
UC1445_3, SSC448_3 - UC1446_3
SEA647_3 - UC2171_3

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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Cualificación

UC0001_2

UC0002_2

UC0003_2

UC0007_3

UC0008_3

UC0009_3

UC0727_3

UC0517_1

UC0518_1

UC0519_1

UC0520_1

UC0521_1

UC0522_1

UC0523_2

UC0524_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0527_2

UC0528_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0529_2

UC0530_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0531_2

UC0532_2

UC0526_2

UC0716_2

UC0717_2

UC0718_2

Valorar el estado sanitario de plantas, suelos e 
instalaciones
Determinar los métodos de control sanitario

Aplicar productos agroquímicos y biológicos

Gestionar y ejecutar la instalación de parques y  jardines
y la restauración del paisaje
Gestionar y realizar la conservación de parques y 
jardines
Gestionar y manejar la maquinaria, equipos e 
instalaciones de jardinería
Realizar operaciones topográficas en trabajos de 
agricultura, jardinería y montes.
Realizar operaciones auxiliares para la preparación del 
terreno, siembra y plantación de cultivos agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares para el riego, abonado y 
aplicación de tratamientos en cultivos agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares en los cuidados 
culturales y de recolección de cultivos, y en el 
mantenimiento de las instalaciones en explotaciones 
agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares para la producción y 
mantenimiento de plantas en viveros y centros de 
jardinería.
Realizar operaciones auxiliares para la instalación de 
jardines, parques y zonas verdes.
Realizar operaciones auxiliares para el mantenimiento 
de jardines, parques y zonas verdes.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
siembra y/o trasplante en cultivos herbáceos. 
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y almacenamiento de los cultivos herbáceos. 
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
plantación de frutales 
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y primer acondicionamiento de la fruta. 
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
siembra y/o trasplante en cultivos hortícolas y flor 
cortada.
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y almacenamiento de los cultivos hortícolas y 
de flor cortada.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Instalar jardines de interior, exterior y zonas verdes.

Mantener y mejorar jardines de interior, exterior y zonas 
verdes.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Preparar el terreno e implantar cultivos en explotaciones 
ecológicas.
Manejar el suelo y realizar las labores culturales y de 
recolección en explotaciones ecológicas.
Controlar y manejar el estado sanitario del 
agroecosistema.

AGA001_2

AGA003_3

AGA163_1

AGA164_1

AGA165_2

AGA166_2

AGA167_2

AGA168_2

AGA225_2

TRATAMIENTOS AGROQUÍMICOS Y BIOLÓGICOS

JARDINERÍA Y RESTAURACIÓN DEL PAISAJE

ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA

ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES
Y CENTROS DE JARDINERÍA

CULTIVOS HERBÁCEOS

FRUTICULTURA

HORTICULTURA Y FLORICULTURA

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y 
ZONAS VERDES

AGRICULTURA ECOLÓGICA

Denominación Unidad Descripción
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UC0727_3

UC0728_3

UC0729_3

UC0730_3

UC1116_2

UC1117_2

UC1118_2

UC1119_2

UC1120_2

UC1121_2

UC1121_2

UC1125_2

UC1126_2

UC0009_3

UC1127_3

UC1128_3

UC1129_3

UC1130_3

UC1131_3

UC1132_3

UC1119_2

UC1133_3

UC1134_3

UC1135_3

UC1290_1

UC1291_1

UC1292_1

UC1293_1

UC1294_1

UC1295_1

UC0525_2

UC0526_2

UC1479_2

UC1480_2

UC1481_2

Realizar operaciones topográficas en trabajos de 
agricultura, jardinería y montes.
Gestionar las operaciones de repoblación forestal y de 
corrección hidrológico-forestal.
Gestionar los tratamientos selvícolas.

Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la 
explotación forestal.
Realizar el apeo y procesado de árboles con motosierra.

Realizar el apeo y procesado de árboles con 
cosechadora forestal.
Realizar el desembosque y el tratamiento de los 
subproductos forestales.
Realizar trabajos en altura en los árboles.

Realizar trabajos de descorche.

Manejar tractores forestales y realizar su mantenimiento.

Manejar tractores forestales y realizar su mantenimiento.

Realizar operaciones de repoblación forestal y de 
corrección hidrológico-forestal.
Realizar tratamientos selvícolas.

Gestionar y manejar la maquinaria, equipos e 
instalaciones de jardinería
Organizar y supervisar la instalación de césped en 
campos deportivos.
Organizar y supervisar el mantenimiento y recuperación 
de césped en campos deportivos.
Gestionar las labores de preparación del terreno y de 
implantación de cultivos.
Programar y organizar las operaciones de cultivo.

Gestionar las operaciones de recolección y conservación
de productos agrícolas.
Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la 
explotación agrícola.
Realizar trabajos en altura en los árboles.

Gestionar y realizar la plantación de árboles y palmeras 
ornamentales.
Evaluar  árboles y palmeras ornamentales. 

Gestionar y realizar el mantenimiento y conservación de 
árboles y palmeras ornamentales.
Realizar actividades auxiliares en aprovechamientos 
madereros.
Realizar actividades auxiliares en las operaciones de 
descorche.
Recolectar frutos, semillas, hongos, plantas y otros 
productos forestales comercializables.
Realizar actividades auxiliares de repoblación, 
corrección hidrológica, y de construcción y 
mantenimiento de infraestructuras forestales.
Realizar actividades auxiliares en tratamientos selvícolas

Realizar actividades auxiliares en el control de agentes 
causantes de plagas y enfermedades a las plantas 
forestales.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar operaciones de propagación de plantas en 
vivero.
Realizar operaciones de cultivo de plantas y tepes en 
vivero.
Realizar operaciones de producción de semillas.

AGA228_3

AGA343_2

AGA345_2

AGA346_3

AGA347_3

AGA348_3

AGA398_1

AGA399_1

AGA460_2

GESTIÓN DE REPOBLACIONES FORESTALES Y DE
TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS

APROVECHAMIENTOS FORESTALES

REPOBLACIONES FORESTALES Y TRATAMIENTOS
SELVÍCOLAS

GESTIÓN DE LA INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE CÉSPEDES EN CAMPOS DEPORTIVOS

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA

GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE ÁRBOLES Y 
PALMERAS ORNAMENTALES

ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
APROVECHAMIENTOS FORESTALES

ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y 
MEJORA DE MONTES

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y PLANTAS EN 
VIVERO

NPE: A-240916-7761
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UC1486_3

UC1487_3

UC1488_3

UC1132_3

UC1492_3

UC1493_3

UC1494_3

UC1804_2

UC1805_2

UC1806_2

UC1807_2

UC1808_2

UC1809_2

UC1810_2

UC1811_2

UC1812_2

UC1813_2

UC1814_3

UC1815_3

UC1816_3

UC1817_3

UC0432_1

UC1325_1

UC1326_1

UC1326_1

UC1327_1

UC1328_1

UC1329_1

Organizar y supervisar las operaciones de inventario y 
seguimiento del hábitat natural.
GESTIONAR LOS APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES MADEREROS
GESTIONAR LOS APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES NO MADEREROS
Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la 
explotación agrícola.
Gestionar las operaciones de propagación de plantas en
vivero
GESTIONAR EL CULTIVO DE PLANTAS Y TEPES EN 
VIVERO
GESTIONAR LA PRODUCCIÓN DE SEMILLAS

Manejar y realizar el mantenimiento de máquinas 
agrícolas de accionamiento y tracción.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
preparación del suelo.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
siembra y plantación. 
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos para 
efectuar cuidados culturales.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
recolección, carga, descarga y transporte de productos 
agrarios.
Realizar el cultivo intensivo de setas saprofitas. 

Realizar operaciones de micorrización y de producción 
de plantas micorrizadas. 
Realizar el cultivo extensivo de hongos saprobios y 
micorrícicos.
Realizar la recolección de setas y trufas.

GESTIONAR EL CULTIVO INTENSIVO DE SETAS 
SAPROFITAS
GESTIONAR LAS OPERACIONES DE 
MICORRIZACIÓN Y DE PRODUCCIÓN DE PLANTAS 
MICORRIZADAS
GESTIONAR EL CULTIVO EXTENSIVO DE HONGOS 
SAPROBIOS Y MICORRÍCICOS
GESTIONAR LA RECOLECCIÓN DE SETAS Y 
TRUFAS
Manipular cargas con carretillas elevadoras.

Realizar las operaciones auxiliares de recepción, 
colocación, mantenimiento y expedición de cargas en el 
almacén de forma integrada en el equipo.
Preparar pedidos de forma eficaz y eficiente, siguiendo 
procedimientos establecidos.
Preparar pedidos de forma eficaz y eficiente, siguiendo 
procedimientos establecidos.
Realizar operaciones auxiliares de reposición, 
disposición y acondicionamiento de productos en el 
punto de venta.
Manipular y trasladar productos en la superficie 
comercial y en el reparto de proximidad, utilizando 
transpalés y carretillas de mano.
Proporcionar atención e información operativa, 
estructurada y protocolarizada al cliente.

AGA462_3

AGA464_3

AGA547_2

AGA548_2

AGA549_3

COM411_1

COM412_1

GESTIÓN DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y 
PLANTAS EN VIVERO

MANEJO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 
AGRARIA

PRODUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE SETAS Y 
TRUFAS

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y RECOLECCIÓN 
DE SETAS Y TRUFAS

ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN

ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO

NPE: A-240916-7761
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UC0291_2

UC0292_2

UC0293_2

UC0294_2

UC0432_1

UC0543_1

UC0544_1

UC0545_1

UC0546_1

UC0432_1

UC0546_1

UC0547_1

UC0556_3

UC0557_3

UC0558_3

UC0559_3

UC0560_3

UC0561_3

UC1310_1

UC1311_1

UC1312_1

UC0075_2

UC0076_2

UC0077_2

UC0075_2

UC0078_2

UC0079_2

Recepcionar, controlar y valorar las materias primas y 
auxiliares que intervienen en  el proceso de producción 
de conservas vegetales y realizar el almacenamiento y 
la expedición de productos acabados.
Preparar las materias primas para su posterior 
elaboración y tratamiento garantizando la calidad, 
higiene y seguridad necesarias.
Realizar las operaciones de dosificación, llenado y 
cerrado de conservas vegetales, zumos y platos 
cocinados, comprobando se siguen los procedimientos y
normas que aseguren la calidad requerida.
Conducir la aplicación de los tratamientos finales de 
conservación siguiendo las especificaciones de calidad e
higiene demandadas.
Manipular cargas con carretillas elevadoras.

Realizar tareas de apoyo a la recepción y preparación 
de las materias primas.
Realizar tareas de apoyo a la elaboración, tratamiento y 
conservación de productos alimentarios.
Manejar equipos e instalaciones para el envasado, 
acondicionado y empaquetado de productos 
alimentarios, siguiendo instrucciones de trabajo de 
carácter normalizado y dependiente.
Realizar operaciones de limpieza y de higiene general 
en equipos e instalaciones y de apoyo a la protección 
ambiental en la industria alimentaria, según las 
instrucciones recibidas.
Manipular cargas con carretillas elevadoras.

Realizar operaciones de limpieza y de higiene general 
en equipos e instalaciones y de apoyo a la protección 
ambiental en la industria alimentaria, según las 
instrucciones recibidas.
Ayudar en el mantenimiento operativo de máquinas e 
instalaciones de la industria alimentaria, siguiendo los 
procedimientos establecidos.
Gestionar los aprovisionamientos, el almacén y las 
expediciones en la industria alimentaria y realizar 
actividades de apoyo a la comercialización.
Programar y gestionar la producción en la industria 
alimentaria.
Cooperar en la implantación y desarrollo del plan de 
calidad y gestión ambiental en la industria alimentaria.
Desarrollar los procesos y determinar los procedimientos
operativos para la producción de conservas y jugos 
vegetales.
Controlar la fabricación de conservas y jugos vegetales y
sus sistemas automáticos de producción.
Aplicar técnicas de control analítico y sensorial del 
proceso de elaboración de conservas y jugos vegetales.
Realizar operaciones de limpieza y desinfección de 
materiales, equipos e instalaciones en las que se 
empleen productos químicos
Realizar operaciones de almacén de productos químicos
y relacionados
Realizar operaciones auxiliares elementales en 
laboratorio y en los procesos de la industria química y 
afines
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
en el puesto de trabajo.
Recoger y tratar los residuos urbanos o municipales.

Recoger y tratar los residuos industriales.

Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
en el puesto de trabajo.
Preparar y transportar medios y productos para el 
control de plagas.
Aplicar medios y productos para el control de plagas.

INA103_2

INA172_1

INA173_1

INA176_3

QUI405_1

SEA027_2

SEA028_2

FABRICACIÓN DE CONSERVAS VEGETALES

OPERACIONES AUXILIARES DE ELABORACIÓN EN 
LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO 
Y TRANSPORTE INTERNO EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA.

INDUSTRIAS DE CONSERVAS Y JUGOS 
VEGETALES.

OPERACIONES AUXILIARES Y DE ALMACÉN EN 
INDUSTRIAS Y LABORATORIOS QUÍMICOS

GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS E 
INDUSTRIALES.

SERVICIOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS.

NPE: A-240916-7761
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UC0083_3

UC0084_3

UC0085_3

UC0086_3

UC0401_2

UC0402_2

UC0403_2

UC0404_2

UC0408_3

UC0409_3

UC0410_3

UC0411_3

UC0412_3

UC0413_3

UC0799_3

UC0800_3

UC0801_3

UC0802_3

UC0803_3

UC0804_3

UC0805_3

UC0806_3

UC1313_1

UC1314_1

UC1610_2

UC1611_2

UC1612_2

Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso 
público.
Controlar los aprovechamientos de los recursos 
forestales y minerales
Controlar el aprovechamiento de los recursos 
cinegéticos y piscícolas
Vigilar y colaborar en las operaciones de restauración, 
mantenimiento, ordenación y defensa de los recursos 
naturales
Ejecutar las operaciones necesarias para salvar vidas en
peligro.
Ejecutar las operaciones necesarias para el control y la 
extinción de incendios.
Actuar en sucesos descontrolados con amenaza para 
las personas o el medio ambiente.
Ejecutar las operaciones necesarias para el control de 
emergencias con las ayudas técnicas adecuadas.
Gestionar la prevención de riesgos laborales.

Evaluar y controlar los riesgos derivados de las 
condiciones de seguridad.
Evaluar y controlar los riesgos físicos relacionados con 
el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos químicos y biológicos 
relacionados con el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos ergonómicos y 
psicosociales relacionados con el trabajo.
Actuar en situaciones de emergencia en el entorno de 
trabajo.
Realizar la gestión documental de los procesos de 
control de organismos nocivos.
Establecer el plan de control de organismos nocivos 
adecuado a la situación de partida y supervisar su 
ejecución.
Organizar el almacenamiento y transporte de biocidas, 
productos fitosanitarios y medios necesarios para su 
aplicación.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
y ambientales en la prestación de servicios de control de
organismos nocivos.
Guiar grupos de personas por el entorno y sus 
representaciones para contribuir a su sensibilización y 
capacitación ambiental.
Informar sobre el medio ambiente y sus valores.

Interpretar la influencia recíproca de las actividades 
humanas y el medio socio-natural.
Desarrollar programas de educación ambiental y facilitar 
procesos educativos.
Realizar labores de limpieza en espacios abiertos 

Realizar labores de limpieza en instalaciones y 
equipamientos industriales
Preparar y trasladar equipos y productos para la 
limpieza, desinfección y mantenimiento de instalaciones 
susceptibles de proliferación de microorganismos 
nocivos y su diseminación por aerosolización
Realizar el mantenimiento higiénico-sanitario de 
instalaciones susceptibles de proliferación de 
microorganismos nocivos y su diseminación por 
aerosolización
Colaborar en la gestión de prevención de riesgos 
laborales en el ámbito de la aplicación de biocidas

SEA030_3

SEA129_2

SEA131_3

SEA251_3

SEA252_3

SEA406_1

SEA492_2

CONTROL Y PROTECCIÓN DEL MEDIO NATURAL.

EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 
ORGANISMOS NOCIVOS.

INTERPRETACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL.

LIMPIEZA EN ESPACIOS ABIERTOS E 
INSTALACIONES INDUSTRIALES

MANTENIMIENTO HIGIÉNICO-SANITARIO DE 
INSTALACIONES SUSCEPTIBLES DE 
PROLIFERACIÓN DE MICROORGANISMOS 
NOCIVOS Y SU DISEMINACIÓN POR 
AEROSOLIZACIÓN

NPE: A-240916-7761
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UC0272_2

UC1747_2

UC1748_2

UC1749_2

UC1751_3

UC1752_3

UC1753_3

UC1754_3

UC1755_3

UC0272_2

UC1964_2

UC1965_2

UC1966_2

UC0272_2

UC1967_3

UC1968_3

UC1969_3

UC1970_2

UC1971_3

UC1972_3

UC1973_3

UC1974_3

Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Evaluar las instalaciones y el cumplimiento de las 
normas para la prevención de riesgos de incendios y 
emergencias.
Comprobar y mantener el funcionamiento de los medios 
materiales empleados en la prevención de riesgos de 
incendios y emergencias.
Aplicar las normas de seguridad y mantener las 
capacidades físicas para el desempeño profesional de 
actividades vinculadas a la prevención de incendios y 
emergencias.
Realizar operaciones de planificación de protección civil 
y emergencias en el ámbito de competencia asignado y 
participar en otros de superior nivel
Intervenir en la realización del catálogo de riesgos y 
fomentar el estudio de los mismos a entidades públicas 
o privadas en el ámbito de competencia asignado
Difundir y proponer medidas preventivas y de 
autoprotección corporativa y ciudadana en protección 
civil y emergencias en el ámbito de competencia 
asignada
Intervenir en las operaciones de protección civil y 
emergencias, previstas en los planes, durante el 
transcurso de la emergencia
Participar en actividades destinadas a la rehabilitación 
de zonas afectadas por catástrofes, en el ámbito de 
competencia asignada
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Ejecutar labores de vigilancia y detección de incendios 
forestales, mantenimiento de infraestructuras de 
prevención y extinción, e informar a la población
Ejecutar operaciones de extinción de incendios 
forestales
Realizar labores de apoyo en contingencias en el medio 
natural y rural
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Organizar los medios humanos y materiales de la unidad
de intervención, en la lucha contra incendios forestales y
apoyo a contingencias en el medio natural y rural.
Planificar y coordinar las operaciones de vigilancia, 
detección, extinción y prevención de las unidades de 
intervención en incendios forestales
Coordinar las unidades de intervención en labores de 
apoyo a los grupos operativos de protección civil en 
contingencias en el medio natural y rural
Realizar las funciones de nivel básico para la prevención
de riesgos laborales en el ámbito de la prevención y 
extinción de incendios forestales.
Gestionar la documentación normativa relativa al 
Sistema de Gestión Ambiental de la organización (SGA).
Documentar los aspectos ambientales de la 
organización.
Ejecutar la puesta en marcha y mantenimiento del 
Sistema de Gestión Ambiental (SGA).
Evaluar los riesgos ambientales para la prevención de 
accidentes.

SEA534_2

SEA536_3

SEA595_2

SEA596_3

SEA597_3

PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y MANTENIMIENTO

GESTIÓN Y COORDINACIÓN EN PROTECCIÓN 
CIVIL Y EMERGENCIAS. 

OPERACIONES DE VIGILANCIA Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES Y APOYO A 
CONTINGENCIAS EN EL MEDIO NATURAL Y 
RURAL.

COORDINACIÓN DE OPERACIONES EN INCENDIOS
FORESTALES Y APOYO A CONTINGENCIAS EN EL 
MEDIO NATURAL Y RURAL

GESTIÓN AMBIENTAL

NPE: A-240916-7761
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UC2168_3

UC2169_3

UC2170_3

UC2171_3

UC2172_3

UC1442_3

UC1443_3

UC1444_3

UC1445_3

UC1446_3

Recibir llamadas identificando y clasificando el tipo de 
demanda, confirmando la localización del suceso y los 
datos del alertante.
Aplicar protocolos y planes operativos correspondientes 
a cada tipo de demanda.
Establecer, gestionar y coordinar la respuesta, 
atendiendo al procedimiento generado según el tipo de 
demanda o a las indicaciones del técnico sectorial, y 
realizar el seguimiento de las mismas.
Realizar las operaciones administrativas del centro de 
coordinación de emergencias.
Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
competente, en la gestión y coordinación de 
emergencias.
Programar acciones formativas para el empleo 
adecuándolas a las características y condiciones de la 
formación, al perfil de los destinatarios y a la realidad 
laboral.
Seleccionar, elaborar, adaptar y utilizar materiales, 
medios y recursos didácticos para el desarrollo de 
contenidos formativos.
Impartir y tutorizar acciones formativas para el empleo 
utilizando técnicas, estrategias y recursos didácticos.
Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje en las 
acciones formativas para el empleo.
Facilitar información y orientación laboral y promover la 
calidad de la formación profesional para el empleo.

SEA647_3

SSC448_3

TELEOPERACIONES DE ATENCIÓN, GESTIÓN Y 
COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

NPE: A-240916-7761
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1

2

3

4

5

*****599M

*****695B

*****166B

*****532P

*****417W

CANO ORTIN, PEDRO ANTONIO

MARIN NAVARRO, MARIANO

NAVARRO BLEDA, FERNANDO

QUIÑONERO MENDEZ, FRANCISCO

ROMERO SOTO, SATURNINO

RELACIÓN DE HABILITADOS COMO EVALUADOR
ANEXO II

ELE - Electricidad y Electrónica

AGA001_2 - UC0001_2, AGA001_2 - UC0002_2, 
AGA001_2 - UC0003_2, AGA163_1 - UC0517_1, 
AGA163_1 - UC0518_1, AGA163_1 - UC0519_1, 
AGA164_1 - UC0520_1, AGA164_1 - UC0521_1, 
AGA164_1 - UC0522_1, AGA165_2 - UC0523_2, 
AGA165_2 - UC0524_2, AGA165_2 - UC0525_2, 
AGA165_2 - UC0526_2, AGA166_2 - UC0527_2, 
AGA166_2 - UC0528_2, AGA167_2 - UC0529_2, 
AGA167_2 - UC0530_2, AGA168_2 - UC0531_2, 
AGA168_2 - UC0532_2, AGA225_2 - UC0716_2, 
AGA225_2 - UC0717_2, AGA225_2 - UC0718_2, 
AGA347_3 - UC1129_3, AGA347_3 - UC1130_3, 
AGA347_3 - UC1131_3, AGA347_3 - UC1132_3, 
AGA547_2 - UC1804_2, AGA547_2 - UC1805_2, 
AGA547_2 - UC1806_2, AGA547_2 - UC1807_2, 
AGA547_2 - UC1808_2, AGA547_2 - UC1809_2, 
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3
SEA129_2 - UC0401_2, SEA129_2 - UC0402_2, 
SEA129_2 - UC0403_2, SEA129_2 - UC0404_2, 
SEA131_3 - UC0408_3, SEA131_3 - UC0409_3, 
SEA131_3 - UC0410_3, SEA131_3 - UC0411_3, 
SEA131_3 - UC0412_3, SEA131_3 - UC0413_3, 
SEA534_2 - UC0272_2, SEA534_2 - UC1747_2, 
SEA534_2 - UC1748_2, SEA534_2 - UC1749_2, 
SEA536_3 - UC1751_3, SEA536_3 - UC1752_3, 
SEA536_3 - UC1753_3, SEA536_3 - UC1754_3, 
SEA536_3 - UC1755_3, SEA595_2 - UC1964_2, 
SEA595_2 - UC1965_2, SEA595_2 - UC1966_2, 
SEA596_3 - UC1967_3, SEA596_3 - UC1968_3, 
SEA596_3 - UC1969_3, SEA596_3 - UC1970_2
SEA647_3 - UC2168_3, SEA647_3 - UC2169_3, 
SEA647_3 - UC2170_3, SEA647_3 - UC2171_3, 
SEA647_3 - UC2172_3
SEA647_3 - UC2168_3, SEA647_3 - UC2169_3, 
SEA647_3 - UC2170_3, SEA647_3 - UC2171_3, 
SEA647_3 - UC2172_3
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6 *****041E RUIZ JIMENEZ, JOSE MARIA AGA001_2 - UC0001_2, AGA001_2 - UC0002_2, 
AGA001_2 - UC0003_2, AGA003_3 - UC0007_3, 
AGA003_3 - UC0008_3, AGA003_3 - UC0009_3, 
AGA003_3 - UC0727_3, AGA163_1 - UC0517_1, 
AGA163_1 - UC0518_1, AGA163_1 - UC0519_1, 
AGA164_1 - UC0520_1, AGA164_1 - UC0521_1, 
AGA164_1 - UC0522_1, AGA165_2 - UC0523_2, 
AGA165_2 - UC0524_2, AGA165_2 - UC0525_2, 
AGA165_2 - UC0526_2, AGA166_2 - UC0527_2, 
AGA166_2 - UC0528_2, AGA167_2 - UC0529_2, 
AGA167_2 - UC0530_2, AGA168_2 - UC0531_2, 
AGA168_2 - UC0532_2, AGA225_2 - UC0716_2, 
AGA225_2 - UC0717_2, AGA225_2 - UC0718_2, 
AGA228_3 - UC0727_3, AGA228_3 - UC0728_3, 
AGA228_3 - UC0729_3, AGA228_3 - UC0730_3, 
AGA343_2 - UC1116_2, AGA343_2 - UC1117_2, 
AGA343_2 - UC1118_2, AGA343_2 - UC1119_2, 
AGA343_2 - UC1120_2, AGA343_2 - UC1121_2, 
AGA345_2 - UC1125_2, AGA345_2 - UC1126_2, 
AGA346_3 - UC1127_3, AGA346_3 - UC1128_3, 
AGA347_3 - UC1129_3, AGA347_3 - UC1130_3, 
AGA347_3 - UC1131_3, AGA347_3 - UC1132_3, 
AGA348_3 - UC1119_2, AGA348_3 - UC1133_3, 
AGA348_3 - UC1134_3, AGA348_3 - UC1135_3, 
AGA398_1 - UC1290_1, AGA398_1 - UC1291_1, 
AGA398_1 - UC1292_1, AGA399_1 - UC1293_1, 
AGA399_1 - UC1294_1, AGA399_1 - UC1295_1, 
AGA460_2 - UC1479_2, AGA460_2 - UC1480_2, 
AGA460_2 - UC1481_2, AGA462_3 - UC1486_3, 
AGA462_3 - UC1487_3, AGA462_3 - UC1488_3, 
AGA464_3 - UC1492_3, AGA464_3 - UC1493_3, 
AGA464_3 - UC1494_3, AGA547_2 - UC1804_2, 
AGA547_2 - UC1805_2, AGA547_2 - UC1806_2, 
AGA547_2 - UC1807_2, AGA547_2 - UC1808_2, 
AGA547_2 - UC1809_2, AGA548_2 - UC1810_2, 
AGA548_2 - UC1811_2, AGA548_2 - UC1812_2, 
AGA548_2 - UC1813_2, AGA549_3 - UC1814_3, 
AGA549_3 - UC1815_3, AGA549_3 - UC1816_3, 
AGA549_3 - UC1817_3, COM411_1 - UC0432_1, 
COM411_1 - UC1325_1, COM411_1 - UC1326_1, 
COM412_1 - UC1327_1, COM412_1 - UC1328_1, 
COM412_1 - UC1329_1, INA103_2 - UC0291_2, 
INA103_2 - UC0292_2, INA103_2 - UC0293_2, INA103_2 -
UC0294_2, INA172_1 - UC0432_1, INA172_1 - UC0543_1,
INA172_1 - UC0544_1, INA172_1 - UC0545_1, INA172_1 -
UC0546_1, INA173_1 - UC0546_1, INA173_1 - UC0547_1,
INA176_3 - UC0556_3, INA176_3 - UC0557_3, INA176_3 -
UC0558_3, INA176_3 - UC0559_3, INA176_3 - UC0560_3,
INA176_3 - UC0561_3, QUI405_1 - UC1310_1, QUI405_1 
- UC1311_1, QUI405_1 - UC1312_1, SEA027_2 - 
UC0076_2, SEA027_2 - UC0077_2, SEA030_3 - 
UC0083_3, SEA030_3 - UC0084_3, SEA030_3 - 
UC0085_3, SEA030_3 - UC0086_3, SEA131_3 - 
UC0408_3, SEA131_3 - UC0409_3, SEA131_3 - 
UC0410_3, SEA131_3 - UC0411_3, SEA131_3 - 
UC0412_3, SEA131_3 - UC0413_3, SEA252_3 - 
UC0803_3, SEA252_3 - UC0804_3, SEA252_3 - 
UC0805_3, SEA252_3 - UC0806_3, SEA406_1 - 
UC1313_1, SEA406_1 - UC1314_1, SEA492_2 - 
UC1610_2, SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - 
UC1612_2, SEA597_3 - UC1971_3, SEA597_3 - 
UC1972_3, SEA597_3 - UC1973_3, SEA597_3 - 
UC1974_3, SSC448_3 - UC1442_3, SSC448_3 - 
UC1443_3, SSC448_3 - UC1444_3, SSC448_3 - 
UC1445_3, SSC448_3 - UC1446_3
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Cualificación

UC0001_2

UC0002_2

UC0003_2

UC0007_3

UC0008_3

UC0009_3

UC0727_3

UC0517_1

UC0518_1

UC0519_1

UC0520_1

UC0521_1

UC0522_1

UC0523_2

UC0524_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0527_2

UC0528_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0529_2

UC0530_2

UC0525_2

UC0526_2

UC0531_2

UC0532_2

UC0526_2

UC0716_2

UC0717_2

UC0718_2

Valorar el estado sanitario de plantas, suelos e 
instalaciones
Determinar los métodos de control sanitario

Aplicar productos agroquímicos y biológicos

Gestionar y ejecutar la instalación de parques y  jardines
y la restauración del paisaje
Gestionar y realizar la conservación de parques y 
jardines
Gestionar y manejar la maquinaria, equipos e 
instalaciones de jardinería
Realizar operaciones topográficas en trabajos de 
agricultura, jardinería y montes.
Realizar operaciones auxiliares para la preparación del 
terreno, siembra y plantación de cultivos agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares para el riego, abonado y 
aplicación de tratamientos en cultivos agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares en los cuidados 
culturales y de recolección de cultivos, y en el 
mantenimiento de las instalaciones en explotaciones 
agrícolas.
Realizar operaciones auxiliares para la producción y 
mantenimiento de plantas en viveros y centros de 
jardinería.
Realizar operaciones auxiliares para la instalación de 
jardines, parques y zonas verdes.
Realizar operaciones auxiliares para el mantenimiento 
de jardines, parques y zonas verdes.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
siembra y/o trasplante en cultivos herbáceos. 
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y almacenamiento de los cultivos herbáceos. 
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
plantación de frutales 
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y primer acondicionamiento de la fruta. 
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar las labores de preparación del terreno y de 
siembra y/o trasplante en cultivos hortícolas y flor 
cortada.
Realizar las operaciones de cultivo, recolección, 
transporte y almacenamiento de los cultivos hortícolas y 
de flor cortada.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Instalar jardines de interior, exterior y zonas verdes.

Mantener y mejorar jardines de interior, exterior y zonas 
verdes.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Preparar el terreno e implantar cultivos en explotaciones 
ecológicas.
Manejar el suelo y realizar las labores culturales y de 
recolección en explotaciones ecológicas.
Controlar y manejar el estado sanitario del 
agroecosistema.

AGA001_2

AGA003_3

AGA163_1

AGA164_1

AGA165_2

AGA166_2

AGA167_2

AGA168_2

AGA225_2

TRATAMIENTOS AGROQUÍMICOS Y BIOLÓGICOS

JARDINERÍA Y RESTAURACIÓN DEL PAISAJE

ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA

ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES
Y CENTROS DE JARDINERÍA

CULTIVOS HERBÁCEOS

FRUTICULTURA

HORTICULTURA Y FLORICULTURA

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y 
ZONAS VERDES

AGRICULTURA ECOLÓGICA

Denominación Unidad Descripción
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UC0727_3

UC0728_3

UC0729_3

UC0730_3

UC1116_2

UC1117_2

UC1118_2

UC1119_2

UC1120_2

UC1121_2

UC1121_2

UC1125_2

UC1126_2

UC0009_3

UC1127_3

UC1128_3

UC1129_3

UC1130_3

UC1131_3

UC1132_3

UC1119_2

UC1133_3

UC1134_3

UC1135_3

UC1290_1

UC1291_1

UC1292_1

UC1293_1

UC1294_1

UC1295_1

UC0525_2

UC0526_2

UC1479_2

UC1480_2

UC1481_2

Realizar operaciones topográficas en trabajos de 
agricultura, jardinería y montes.
Gestionar las operaciones de repoblación forestal y de 
corrección hidrológico-forestal.
Gestionar los tratamientos selvícolas.

Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la 
explotación forestal.
Realizar el apeo y procesado de árboles con motosierra.

Realizar el apeo y procesado de árboles con 
cosechadora forestal.
Realizar el desembosque y el tratamiento de los 
subproductos forestales.
Realizar trabajos en altura en los árboles.

Realizar trabajos de descorche.

Manejar tractores forestales y realizar su mantenimiento.

Manejar tractores forestales y realizar su mantenimiento.

Realizar operaciones de repoblación forestal y de 
corrección hidrológico-forestal.
Realizar tratamientos selvícolas.

Gestionar y manejar la maquinaria, equipos e 
instalaciones de jardinería
Organizar y supervisar la instalación de césped en 
campos deportivos.
Organizar y supervisar el mantenimiento y recuperación 
de césped en campos deportivos.
Gestionar las labores de preparación del terreno y de 
implantación de cultivos.
Programar y organizar las operaciones de cultivo.

Gestionar las operaciones de recolección y conservación
de productos agrícolas.
Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la 
explotación agrícola.
Realizar trabajos en altura en los árboles.

Gestionar y realizar la plantación de árboles y palmeras 
ornamentales.
Evaluar  árboles y palmeras ornamentales. 

Gestionar y realizar el mantenimiento y conservación de 
árboles y palmeras ornamentales.
Realizar actividades auxiliares en aprovechamientos 
madereros.
Realizar actividades auxiliares en las operaciones de 
descorche.
Recolectar frutos, semillas, hongos, plantas y otros 
productos forestales comercializables.
Realizar actividades auxiliares de repoblación, 
corrección hidrológica, y de construcción y 
mantenimiento de infraestructuras forestales.
Realizar actividades auxiliares en tratamientos selvícolas

Realizar actividades auxiliares en el control de agentes 
causantes de plagas y enfermedades a las plantas 
forestales.
Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías.
Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, 
realizando su mantenimiento.
Realizar operaciones de propagación de plantas en 
vivero.
Realizar operaciones de cultivo de plantas y tepes en 
vivero.
Realizar operaciones de producción de semillas.

AGA228_3

AGA343_2

AGA345_2

AGA346_3

AGA347_3

AGA348_3

AGA398_1

AGA399_1

AGA460_2

GESTIÓN DE REPOBLACIONES FORESTALES Y DE
TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS

APROVECHAMIENTOS FORESTALES

REPOBLACIONES FORESTALES Y TRATAMIENTOS
SELVÍCOLAS

GESTIÓN DE LA INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE CÉSPEDES EN CAMPOS DEPORTIVOS

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA

GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE ÁRBOLES Y 
PALMERAS ORNAMENTALES

ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
APROVECHAMIENTOS FORESTALES

ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y 
MEJORA DE MONTES

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y PLANTAS EN 
VIVERO

NPE: A-240916-7761
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UC1486_3

UC1487_3

UC1488_3

UC1132_3

UC1492_3

UC1493_3

UC1494_3

UC1804_2

UC1805_2

UC1806_2

UC1807_2

UC1808_2

UC1809_2

UC1810_2

UC1811_2

UC1812_2

UC1813_2

UC1814_3

UC1815_3

UC1816_3

UC1817_3

UC0432_1

UC1325_1

UC1326_1

UC1326_1

UC1327_1

UC1328_1

UC1329_1

Organizar y supervisar las operaciones de inventario y 
seguimiento del hábitat natural.
GESTIONAR LOS APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES MADEREROS
GESTIONAR LOS APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES NO MADEREROS
Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la 
explotación agrícola.
Gestionar las operaciones de propagación de plantas en
vivero
GESTIONAR EL CULTIVO DE PLANTAS Y TEPES EN 
VIVERO
GESTIONAR LA PRODUCCIÓN DE SEMILLAS

Manejar y realizar el mantenimiento de máquinas 
agrícolas de accionamiento y tracción.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
preparación del suelo.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
siembra y plantación. 
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos para 
efectuar cuidados culturales.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios.
Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de 
recolección, carga, descarga y transporte de productos 
agrarios.
Realizar el cultivo intensivo de setas saprofitas. 

Realizar operaciones de micorrización y de producción 
de plantas micorrizadas. 
Realizar el cultivo extensivo de hongos saprobios y 
micorrícicos.
Realizar la recolección de setas y trufas.

GESTIONAR EL CULTIVO INTENSIVO DE SETAS 
SAPROFITAS
GESTIONAR LAS OPERACIONES DE 
MICORRIZACIÓN Y DE PRODUCCIÓN DE PLANTAS 
MICORRIZADAS
GESTIONAR EL CULTIVO EXTENSIVO DE HONGOS 
SAPROBIOS Y MICORRÍCICOS
GESTIONAR LA RECOLECCIÓN DE SETAS Y 
TRUFAS
Manipular cargas con carretillas elevadoras.

Realizar las operaciones auxiliares de recepción, 
colocación, mantenimiento y expedición de cargas en el 
almacén de forma integrada en el equipo.
Preparar pedidos de forma eficaz y eficiente, siguiendo 
procedimientos establecidos.
Preparar pedidos de forma eficaz y eficiente, siguiendo 
procedimientos establecidos.
Realizar operaciones auxiliares de reposición, 
disposición y acondicionamiento de productos en el 
punto de venta.
Manipular y trasladar productos en la superficie 
comercial y en el reparto de proximidad, utilizando 
transpalés y carretillas de mano.
Proporcionar atención e información operativa, 
estructurada y protocolarizada al cliente.

AGA462_3

AGA464_3

AGA547_2

AGA548_2

AGA549_3

COM411_1

COM412_1

GESTIÓN DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y 
PLANTAS EN VIVERO

MANEJO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 
AGRARIA

PRODUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE SETAS Y 
TRUFAS

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y RECOLECCIÓN 
DE SETAS Y TRUFAS

ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN

ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO

NPE: A-240916-7761
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UC0291_2

UC0292_2

UC0293_2

UC0294_2

UC0432_1

UC0543_1

UC0544_1

UC0545_1

UC0546_1

UC0432_1

UC0546_1

UC0547_1

UC0556_3

UC0557_3

UC0558_3

UC0559_3

UC0560_3

UC0561_3

UC1310_1

UC1311_1

UC1312_1

UC0075_2

UC0076_2

UC0077_2

UC0075_2

UC0078_2

UC0079_2

Recepcionar, controlar y valorar las materias primas y 
auxiliares que intervienen en  el proceso de producción 
de conservas vegetales y realizar el almacenamiento y 
la expedición de productos acabados.
Preparar las materias primas para su posterior 
elaboración y tratamiento garantizando la calidad, 
higiene y seguridad necesarias.
Realizar las operaciones de dosificación, llenado y 
cerrado de conservas vegetales, zumos y platos 
cocinados, comprobando se siguen los procedimientos y
normas que aseguren la calidad requerida.
Conducir la aplicación de los tratamientos finales de 
conservación siguiendo las especificaciones de calidad e
higiene demandadas.
Manipular cargas con carretillas elevadoras.

Realizar tareas de apoyo a la recepción y preparación 
de las materias primas.
Realizar tareas de apoyo a la elaboración, tratamiento y 
conservación de productos alimentarios.
Manejar equipos e instalaciones para el envasado, 
acondicionado y empaquetado de productos 
alimentarios, siguiendo instrucciones de trabajo de 
carácter normalizado y dependiente.
Realizar operaciones de limpieza y de higiene general 
en equipos e instalaciones y de apoyo a la protección 
ambiental en la industria alimentaria, según las 
instrucciones recibidas.
Manipular cargas con carretillas elevadoras.

Realizar operaciones de limpieza y de higiene general 
en equipos e instalaciones y de apoyo a la protección 
ambiental en la industria alimentaria, según las 
instrucciones recibidas.
Ayudar en el mantenimiento operativo de máquinas e 
instalaciones de la industria alimentaria, siguiendo los 
procedimientos establecidos.
Gestionar los aprovisionamientos, el almacén y las 
expediciones en la industria alimentaria y realizar 
actividades de apoyo a la comercialización.
Programar y gestionar la producción en la industria 
alimentaria.
Cooperar en la implantación y desarrollo del plan de 
calidad y gestión ambiental en la industria alimentaria.
Desarrollar los procesos y determinar los procedimientos
operativos para la producción de conservas y jugos 
vegetales.
Controlar la fabricación de conservas y jugos vegetales y
sus sistemas automáticos de producción.
Aplicar técnicas de control analítico y sensorial del 
proceso de elaboración de conservas y jugos vegetales.
Realizar operaciones de limpieza y desinfección de 
materiales, equipos e instalaciones en las que se 
empleen productos químicos
Realizar operaciones de almacén de productos químicos
y relacionados
Realizar operaciones auxiliares elementales en 
laboratorio y en los procesos de la industria química y 
afines
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
en el puesto de trabajo.
Recoger y tratar los residuos urbanos o municipales.

Recoger y tratar los residuos industriales.

Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
en el puesto de trabajo.
Preparar y transportar medios y productos para el 
control de plagas.
Aplicar medios y productos para el control de plagas.

INA103_2

INA172_1

INA173_1

INA176_3

QUI405_1

SEA027_2

SEA028_2

FABRICACIÓN DE CONSERVAS VEGETALES

OPERACIONES AUXILIARES DE ELABORACIÓN EN 
LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO 
Y TRANSPORTE INTERNO EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA.

INDUSTRIAS DE CONSERVAS Y JUGOS 
VEGETALES.

OPERACIONES AUXILIARES Y DE ALMACÉN EN 
INDUSTRIAS Y LABORATORIOS QUÍMICOS

GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS E 
INDUSTRIALES.

SERVICIOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS.
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UC0083_3

UC0084_3

UC0085_3

UC0086_3

UC0401_2

UC0402_2

UC0403_2

UC0404_2

UC0408_3

UC0409_3

UC0410_3

UC0411_3

UC0412_3

UC0413_3

UC0799_3

UC0800_3

UC0801_3

UC0802_3

UC0803_3

UC0804_3

UC0805_3

UC0806_3

UC1313_1

UC1314_1

UC1610_2

UC1611_2

UC1612_2

Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso 
público.
Controlar los aprovechamientos de los recursos 
forestales y minerales
Controlar el aprovechamiento de los recursos 
cinegéticos y piscícolas
Vigilar y colaborar en las operaciones de restauración, 
mantenimiento, ordenación y defensa de los recursos 
naturales
Ejecutar las operaciones necesarias para salvar vidas en
peligro.
Ejecutar las operaciones necesarias para el control y la 
extinción de incendios.
Actuar en sucesos descontrolados con amenaza para 
las personas o el medio ambiente.
Ejecutar las operaciones necesarias para el control de 
emergencias con las ayudas técnicas adecuadas.
Gestionar la prevención de riesgos laborales.

Evaluar y controlar los riesgos derivados de las 
condiciones de seguridad.
Evaluar y controlar los riesgos físicos relacionados con 
el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos químicos y biológicos 
relacionados con el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos ergonómicos y 
psicosociales relacionados con el trabajo.
Actuar en situaciones de emergencia en el entorno de 
trabajo.
Realizar la gestión documental de los procesos de 
control de organismos nocivos.
Establecer el plan de control de organismos nocivos 
adecuado a la situación de partida y supervisar su 
ejecución.
Organizar el almacenamiento y transporte de biocidas, 
productos fitosanitarios y medios necesarios para su 
aplicación.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
y ambientales en la prestación de servicios de control de
organismos nocivos.
Guiar grupos de personas por el entorno y sus 
representaciones para contribuir a su sensibilización y 
capacitación ambiental.
Informar sobre el medio ambiente y sus valores.

Interpretar la influencia recíproca de las actividades 
humanas y el medio socio-natural.
Desarrollar programas de educación ambiental y facilitar 
procesos educativos.
Realizar labores de limpieza en espacios abiertos 

Realizar labores de limpieza en instalaciones y 
equipamientos industriales
Preparar y trasladar equipos y productos para la 
limpieza, desinfección y mantenimiento de instalaciones 
susceptibles de proliferación de microorganismos 
nocivos y su diseminación por aerosolización
Realizar el mantenimiento higiénico-sanitario de 
instalaciones susceptibles de proliferación de 
microorganismos nocivos y su diseminación por 
aerosolización
Colaborar en la gestión de prevención de riesgos 
laborales en el ámbito de la aplicación de biocidas

SEA030_3

SEA129_2

SEA131_3

SEA251_3

SEA252_3

SEA406_1

SEA492_2

CONTROL Y PROTECCIÓN DEL MEDIO NATURAL.

EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 
ORGANISMOS NOCIVOS.

INTERPRETACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL.

LIMPIEZA EN ESPACIOS ABIERTOS E 
INSTALACIONES INDUSTRIALES

MANTENIMIENTO HIGIÉNICO-SANITARIO DE 
INSTALACIONES SUSCEPTIBLES DE 
PROLIFERACIÓN DE MICROORGANISMOS 
NOCIVOS Y SU DISEMINACIÓN POR 
AEROSOLIZACIÓN

NPE: A-240916-7761
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UC0272_2

UC1747_2

UC1748_2

UC1749_2

UC1751_3

UC1752_3

UC1753_3

UC1754_3

UC1755_3

UC0272_2

UC1964_2

UC1965_2

UC1966_2

UC0272_2

UC1967_3

UC1968_3

UC1969_3

UC1970_2

UC1971_3

UC1972_3

UC1973_3

UC1974_3

Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Evaluar las instalaciones y el cumplimiento de las 
normas para la prevención de riesgos de incendios y 
emergencias.
Comprobar y mantener el funcionamiento de los medios 
materiales empleados en la prevención de riesgos de 
incendios y emergencias.
Aplicar las normas de seguridad y mantener las 
capacidades físicas para el desempeño profesional de 
actividades vinculadas a la prevención de incendios y 
emergencias.
Realizar operaciones de planificación de protección civil 
y emergencias en el ámbito de competencia asignado y 
participar en otros de superior nivel
Intervenir en la realización del catálogo de riesgos y 
fomentar el estudio de los mismos a entidades públicas 
o privadas en el ámbito de competencia asignado
Difundir y proponer medidas preventivas y de 
autoprotección corporativa y ciudadana en protección 
civil y emergencias en el ámbito de competencia 
asignada
Intervenir en las operaciones de protección civil y 
emergencias, previstas en los planes, durante el 
transcurso de la emergencia
Participar en actividades destinadas a la rehabilitación 
de zonas afectadas por catástrofes, en el ámbito de 
competencia asignada
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Ejecutar labores de vigilancia y detección de incendios 
forestales, mantenimiento de infraestructuras de 
prevención y extinción, e informar a la población
Ejecutar operaciones de extinción de incendios 
forestales
Realizar labores de apoyo en contingencias en el medio 
natural y rural
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Organizar los medios humanos y materiales de la unidad
de intervención, en la lucha contra incendios forestales y
apoyo a contingencias en el medio natural y rural.
Planificar y coordinar las operaciones de vigilancia, 
detección, extinción y prevención de las unidades de 
intervención en incendios forestales
Coordinar las unidades de intervención en labores de 
apoyo a los grupos operativos de protección civil en 
contingencias en el medio natural y rural
Realizar las funciones de nivel básico para la prevención
de riesgos laborales en el ámbito de la prevención y 
extinción de incendios forestales.
Gestionar la documentación normativa relativa al 
Sistema de Gestión Ambiental de la organización (SGA).
Documentar los aspectos ambientales de la 
organización.
Ejecutar la puesta en marcha y mantenimiento del 
Sistema de Gestión Ambiental (SGA).
Evaluar los riesgos ambientales para la prevención de 
accidentes.

SEA534_2

SEA536_3

SEA595_2

SEA596_3

SEA597_3

PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y MANTENIMIENTO

GESTIÓN Y COORDINACIÓN EN PROTECCIÓN 
CIVIL Y EMERGENCIAS. 

OPERACIONES DE VIGILANCIA Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES Y APOYO A 
CONTINGENCIAS EN EL MEDIO NATURAL Y 
RURAL.

COORDINACIÓN DE OPERACIONES EN INCENDIOS
FORESTALES Y APOYO A CONTINGENCIAS EN EL 
MEDIO NATURAL Y RURAL

GESTIÓN AMBIENTAL

NPE: A-240916-7761
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UC2168_3

UC2169_3

UC2170_3

UC2171_3

UC2172_3

UC1442_3

UC1443_3

UC1444_3

UC1445_3

UC1446_3

Recibir llamadas identificando y clasificando el tipo de 
demanda, confirmando la localización del suceso y los 
datos del alertante.
Aplicar protocolos y planes operativos correspondientes 
a cada tipo de demanda.
Establecer, gestionar y coordinar la respuesta, 
atendiendo al procedimiento generado según el tipo de 
demanda o a las indicaciones del técnico sectorial, y 
realizar el seguimiento de las mismas.
Realizar las operaciones administrativas del centro de 
coordinación de emergencias.
Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
competente, en la gestión y coordinación de 
emergencias.
Programar acciones formativas para el empleo 
adecuándolas a las características y condiciones de la 
formación, al perfil de los destinatarios y a la realidad 
laboral.
Seleccionar, elaborar, adaptar y utilizar materiales, 
medios y recursos didácticos para el desarrollo de 
contenidos formativos.
Impartir y tutorizar acciones formativas para el empleo 
utilizando técnicas, estrategias y recursos didácticos.
Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje en las 
acciones formativas para el empleo.
Facilitar información y orientación laboral y promover la 
calidad de la formación profesional para el empleo.

SEA647_3

SSC448_3

TELEOPERACIONES DE ATENCIÓN, GESTIÓN Y 
COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

NPE: A-240916-7761
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